
              
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA INTERVENTORÍA DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE 

ORDENACIÓN FORESTAL DEL ÁREA DE BIOMA AMAZÓNICO DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS SIARE E 
ITEVIARE EN EL MUNICIPIO DE MAPIRIPÁN, DEPARTAMENTO DEL META 

 
Pilar/Componente Pilar 1. Gobernanza Forestal. Planificación del Recurso Forestal.  

PAD / Rubro PAA PAD III / 1.1.3 Fortalecimiento Institucional para el Manejo Forestal Sostenible 

Método  Licitación Pública Nacional (SBCC) 

Categoría de gasto Consultoría de firmas o consultoría individual 

 

1.  ANTECEDENTES 

 
Visión Amazonía surge en el marco de la Estrategia Nacional REDD+ (ENREDD+), Estrategia Integral 
de Control de la Deforestación y Gestión de Bosques – Bosques Territorios de Vida, que nace de 
REDD+, la iniciativa establecida por la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
que reconoce los esfuerzos y provee incentivos positivos a los países en vía de desarrollo que protejan 
sus bosques y contribuyen así a la lucha global contra el cambio climático y sus efectos. 
 
La iniciativa Visión Amazonía busca reducir a cero la deforestación en la Amazonía colombiana. En 
este marco, se desarrolló un “Portafolio de Inversiones para el Programa de Visión Amazonía del 
Gobierno de Colombia”, que sirvió de base para negociar el apoyo de la cooperación internacional a 
la iniciativa. Este Portafolio de Inversiones señala cinco pilares de intervención: Mejoramiento de la 
gobernanza forestal, Planificación y desarrollo sectorial sostenible, Agroambiental, Gobernanza 
ambiental con pueblos indígenas y Condiciones habilitantes que apuntan a lograr resultados efectivos 
en la reducción de la deforestación y desarrollo sostenible para la región. 
 
Visión Amazonía se operativiza a través de programas con financiación de la cooperación 
internacional, como el Programa “Iniciativas tempranas de REDD+” (REM) - Visión Amazonía 
(“Programa REM Colombia-Visión Amazonía”) y el Programa Paisajes Sostenibles de la Amazonía - 
GEF Corazón de la Amazonía, entre otros.  
 
El financiamiento del Programa REM Colombia Visión Amazonía viene en el marco del Programa REDD 
Early Movers - REM (global), que es un mecanismo creado por el gobierno de Alemania y 
administrado por el Banco de Desarrollo KfW, que da financiación a países que ya estén adelantando 
medidas de protección de bosques. Desde septiembre 2014, el Gobierno de Colombia inició 
discusiones con los gobiernos de Alemania, Reino Unido y Noruega para ser parte del Programa REM 
que se logró con la firma del Acuerdo Separado el 8 de febrero 2016 firmado entre el Ministerio de 
Ambiente y KfW. Como mecanismo financiero se ha seleccionado y contratado a Patrimonio Natural 
Fondo para la Biodiversidad y Áreas Protegidas (FPN) en consecuencia es el responsable de la gestión 
financiera, de las adquisiciones y el monitoreo financiero a las inversiones y cuenta con un equipo 
permanente administrativo, financiero y d adquisiciones 
 
El Programa REM Colombia – Visión Amazonía hace parte de las estrategias que el país está 
desarrollando para implementar un modelo de crecimiento verde, que ayude a mitigar los efectos 
del cambio climático y que contribuya con la paz, y tiene como meta el de reducir las emisiones 



              
 
provenientes de la deforestación en la región de Amazonía Colombiana. Se implementa a través de 
proyectos y acciones en función de su marco lógico acordado entre los cuatro países, y atiende los 5 
pilares del Portafolio de Inversiones de Visión Amazonía. Como tal, el Programa REM Colombia - 
Visión Amazonía se enmarca en la Visión Amazonía, pero desarrolla una parte de todo su Portafolio 
de Inversiones. 
 
El pilar de Gobernanza Forestal enfoca sus acciones en tres componentes básicos: 1) la planificación 
del recurso forestal para fortalecer su manejo sostenible, 2) el fortalecimiento de la autoridad 
ambiental encargada del seguimiento, control y vigilancia forestal en los niveles nacional, regional y 
local y 3) la promoción de procesos participativos para la gestión comunitaria de los bosques, la 
educación ambiental y la comunicación para la conservación. 
 
El Componente 1, Planificación del recurso forestal, orienta sus acciones para cambiar el criterio que 
los bosques son un “obstáculo” para el desarrollo y que la mejor alternativa a la deforestación es 
propiciar su aprovechamiento sostenible, para que las comunidades mejoren su calidad de vida, con 
recursos económicos provenientes de los bosques y aprendan a valorarlos y conservarlos. Entre las 
intervenciones para alcanzar este propósito se han priorizado la formulación de Planes de Ordenación 
Forestal (POF) y de Planes de Manejo Forestal. 
 
Los Planes de Ordenación Forestal Sostenible (POF) tienen como propósito proteger los bosques 
naturales con la “aplicación de prácticas sólidas de planificación y manejo que mantengan o mejoren 
las funciones ecosistémicas y el potencial de los bosques para producir la gama completa de 
beneficios para la sociedad”. Esta intervención va a permitir identificar i) áreas que son de estricta 
conservación como corredores biológicos, santuarios de flora y fauna, refugio de especies endémicas 
o amenazadas, ii) áreas para adelantar actividades de restauración, y iii) áreas aptas para el Manejo 
Forestal Sostenible.  
 
En tal sentido, se adelantarán los siguientes Planes de Ordenación Forestal: a) la actualización del 
POF del área Mecaya Sencella en el departamento de Putumayo, jurisdicción de los Municipios de 
Puerto Leguízamo, Puerto Guzmán, Puerto Asís, Puerto Caicedo y Villagarzón, en un área de 455.229 
ha, b) formulación del Plan de Ordenación Forestal de Guaviare en 706.000 ha, c) formulación del 
POF en Siare – Iteviare, jurisdicción del municipio de Mapiripán, en un área de 330.542 ha; d) 
Actualización del POF Tarapacá en el departamento de Amazonas, en un área de 420.000 ha. 
 
Por su parte, la formulación de Planes de Manejo Forestal Sostenible, en áreas críticas de 
deforestación de Caquetá, Guaviare, Amazonas, Putumayo y sur del Meta, con una meta de 75.000 
ha que servirán para el trámite de permisos de aprovechamiento forestal sostenible debidamente 
autorizados por Corpoamazonia, CDA y Cormacarena, que deberán convertirse en una alternativa 
para frenar la deforestación. Con el propósito de agregar valor en los sitios de extracción forestal que 
cuenten con condiciones de accesibilidad, energía eléctrica y aceptación social se financiará la 
construcción de Centros de Transformación de productos maderables y no maderables. 
 
Es claro que la Ordenación Forestal, los Planes de Manejo Forestal, los Centros de Transformación de 
productos maderables y no maderables crearán condiciones propicias para el surgimiento de un 
sector forestal más dinámico que exigirá para su desarrollo i) el fortalecimiento de las Corporaciones 
para el manejo forestal sostenible y para prestar asistencia técnica a los usuarios del bosque, ii) un 
marco jurídico transparente relacionado con permisos y autorizaciones, cupos, salvoconductos y 



              
 
trámites administrativos de acceso al recurso, iii) encadenamiento productivo de la industria forestal, 
iv) el reconocimiento de mercados forestales legales en los que se incentive a productores e 
industrias de transformación y comercialización, v) la articulación de diferentes instrumentos de 
Ordenamiento Territorial para asegurar que las áreas forestales ordenadas no continúen por fuera 
del desarrollo rural y se establezca la base para el diseño de un nuevo modelo de ocupación del 
territorio en el que los bosques dejen de ser “un obstáculo” y se conviertan en un componente 
estratégico para el desarrollo de la región, vi) coordinación interinstitucional para lograr coherencia 
en las inversiones públicas para que no vayan en contravía de los objetivos de conservación de 
bosques y contribuyan a la disminución de la deforestación y vii) Participación de actores sociales y 
organizaciones comunitarias relacionadas con el manejo sostenible de los bosques, grupos que 
aprovechan productos no maderables y actores dedicados a la conservación.  
 
Acorde con lo anterior, el Plan de Inversiones por Desembolso PID III del Programa REM Colombia 
Visión Amazonía incluye al interior del Pilar 1 Gobernanza Forestal la realización de una consultoría 
para la Actualización del Plan de Ordenación Forestal de bioma amazónico de las cuencas de los ríos 
Siare e Iteviare en el municipio de Mapiripán, departamento del Meta. En consideración a lo anterior 
Patrimonio Natural en cumplimiento de sus obligaciones asumidas como Mecanismo Financiero del 
Programa REM Colombia requiere contratar dicha consultoría, de conformidad con las normas y 
lineamientos vigentes.  
 
1.1. Justificación 
 
El departamento del Meta es un territorio en el cual se encuentran variedad de escenarios 
económicos, sociales y culturales, así como es el único departamento de Colombia donde confluyen 
tres biomas: las sabanas de los llanos orientales, el piedemonte al costado occidental y el inicio del 
bosque amazónico al sur del departamento. Sin embargo, estos ecosistemas en las últimas décadas 
han venido sufriendo una transformación del territorio de carácter productivo, jalonada 
principalmente por el auge en la prospección y exploración de hidrocarburos, minería y el sector 
agropecuario, con la expansión de la frontera agrícola para el establecimiento de cultivos de palma 
de aceite y la ganadería extensiva principalmente. Desafortunadamente los ecosistemas boscosos 
presentes en el departamento han llevado su cuota a causa de estas actividades, reflejándose en la 
perdida de bosques en varias zonas del departamento. 
 
Es por eso que desde el año 2016 la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo 
Especial La Macarena – CORMACARENA decidió incorporarse al programa de capacitación diseñado 
por el IDEAM para implementar el sistema de monitoreo de bosques y carbono en el departamento 
del Meta, cuyo objetivo es de generar AT-D a nivel regional bajo la supervisión del IDEAM y que a su 
vez sirvan de insumo para la creación del reporte anual de la tasa de deforestación a nivel nacional. 
En el anterior sentido, las cifras de deforestación arrojadas oficialmente por el IDEAM muestran que 
para el año 2018 el departamento de Meta jurisdicción de Cormacarena ostenta el segundo lugar a 
nivel nacional con la mayor cantidad de focos de deforestación, aportando aproximadamente el 20% 
del total a nivel nacional y que equivalen aproximadamente a 44.700 ha de perdida de cobertura 
boscosa (CORMACARENA – 2019). 
La anterior cifra se concentra en los municipios del sur del departamento, estando presente 
Mapiripán dentro de los más afectados por las dinámicas de deforestación. Es, por tanto, que resulta 
vital la construcción de instrumentos de gestión de los ecosistemas de tal manera que se logre una 
adecuada administración conservación de los mismos. En este sentido, el plan de ordenación forestal 



              
 
es un instrumento de planificación que establece los lineamientos para manejar adecuada y 
sosteniblemente el recurso forestal y las tierras con vocación forestal y agroforestal. 
 
La ordenación forestal es un instrumento de planificación que ha permitido avanzar hacia la 
conservación de los bosques de la amazonia, el desarrollo económico, social y ecológico del sector 
forestal.  
 
Para este proyecto de formulación de un Plan de Ordenación Forestal se prioriza el municipio de 
Mapiripán, el cual se encuentra en la transición del bioma amazónico y las sabanas de la Orinoquía. Es 
el municipio que cuenta con mayor área de bosque amazónico, con un área de bosque correspondiente 
a 467.856 hectáreas, lo que representa el 15 % del total de bosque en todo el departamento del Meta. 
Esta importante extensión de bosque, actualmente no se encuentra adecuadamente ordenado ya que, 
conforme al Esquema de Ordenamiento Territorial vigente, corresponde al adoptado hace 19 años 
mediante el acuerdo 003 del 2000 άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀ Ŝƭ 9{v¦9a! 59 hw59b!aL9b¢h 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE MAPIRIPAN (META), se definen los usos del suelo para las diferentes 
zonas de los sectores rural y urbano, se establecen las reglamentaciones urbanísticas correspondientes 
ȅ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜŀƴ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ En el 
componente ambiental solo presenta cuatro áreas que corresponden a: Recuperación Ecológica, 
Reserva Forestal, Conservación y Protección y por ultimo potencial turístico, conservación y 
protección, estando conformado en gran parte del Municipio por zonas restrictivas para el uso 
sostenible, como se observa a continuación. 
 

 
Figura 1. Mapa de manejo de los recursos naturales. Fuente: EOT Mapiripán 



              
 
 

 
Figura 2. Leyenda de Mapa de manejo de los recursos naturales. Fuente: EOT Mapiripán 

 
Es fundamental una zonificación donde se exponga las potencialidades del uso sostenible del bosque, 
debido a que el carácter restrictivo en áreas con potencial forestal genera falta de apropiación por la 
comunidad que lo habita, ya que, al no poderlo usar, no puede verlo como una fuente de ingresos y 
por tanto, busca actividades que genere ingresos a costa de la perdida de cobertura forestal, por lo 
anteriormente expuesto, y basados en la premisa de la FAO (2012) “La mejor manera de conservar el 
bosque, es usarlo de manera sostenible” se deben generar instrumentos de planificación que permitan 
que la comunidad presente en áreas de bosque amazónico del municipio de Mapiripán se apropien y 
conserven los recursos forestales presentes en el área.  
 
La extensión del municipio de Mapiripán según la ficha Municipal de DNP es de 11.400 km2 y hace 
parte de la Subregión Bajo Ariari Sur creada según la Ordenanza 851 de 2014, la cual es compartida 
con los municipios de Puerto Concordia y Puerto Rico. El 41 % del municipio corresponde a bosque 
natural de bioma amazónico, lo que evidencia la necesidad de promover actividades sostenibles y 
potencializarlas en el departamento. 
 
Las cuencas que cuentan con mayor presencia de bosque amazónico en el Municipio de Mapiripán 
corresponden a la cuenca del río Iteviare y a la cuenca del río Siare. La cuenca del rio Iteviare cuenta 
con un área total de 123.657,85 hectáreas de las cuales 112.722,97 hectáreas corresponden a área de 
bosque natural de bosque amazónico; la cuenca del rio Siare cuenta con un área total de 239.122,92 
hectáreas, correspondiendo a bosque amazónico 217.819,70 hectáreas, lo que representa el 91% del 
total del área de estas cuencas. 
 



              
 

 
Figura 3. Bosque natural en las cuencas de los ríos Siare e Iteviare en el Municipio de Mapiripán. 

(Fuente: Visión Amazonía) 
 
 



              
 

 
Figura 4. Área de estudio: se visualiza en color rosa, la cuenca del río Iteviare, en verde la cuenca 

del río Siare, La línea roja delimita el bioma amazónico dentro del municipio de Mapiripán 
(Fuente: Visión Amazonía) 

 
Para CORMACARENA es importante realizar la ordenación forestal en unidades definidas a nivel de 
cuenca, como se ha realizado en proyectos anteriores. Es así que para esta vigencia se dará prioridad 
al área de bioma amazónico de las cuencas de los ríos Siare e Iteviare. Gran parte de esta cuenca se 
encuentra dentro del municipio de Mapiripán, y a su vez la mayoría de su área encuentra dentro el 
bioma amazónico. El área de las cuencas de los ríos Siare e Iteviare corresponde a 362.780,78 
hectáreas, de las cuales 330.542,67 hectáreas están cubiertas por bosques pertenecientes al bioma 
amazónico, alrededor de un 91,11 %. En cuanto a su división política municipal, tenemos que sobre la 
cuenca se encuentran las veredas Palmarito, Sardinata, Inspección del Siare, Sabanas del San Ignacio, 
El Diamante, Las Brisas, Rincón del Indio, San Fernando, entre otras. 
 
 



              
 

 
Figura 5. Localización de las cuencas de los ríos Siare e Iteviare, en el municipio de Mapiripán. 
(Fuente: Visión Amazonía, 2019). 

 
Como se observa en la figura anterior, la cuenca del río Iteviare cuenta con un área total de 123.657,85 
hectáreas mientras que la cuenca del río Siare cuenta con un área total de 239.122,92 hectáreas, lo 
que corresponde al 31 % del área total del Municipio de Mapiripán.  



              
 

 
Figura 6. División veredal dentro de las cuencas de los ríos Siare e Iteviare, en el municipio de 

Mapiripán. (Fuente: Visión Amazonía -2019). 
 
La naturaleza forestal de los suelos será determinada con base en estudios técnicos, ambientales y 
socioeconómicos adoptados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus 
veces y corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, bajo la 
coordinación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS o quien haga sus veces, 
realizar la clasificación, ordenamiento y zonificación y, determinar el régimen de usos de las áreas 
forestales en el territorio nacional, salvo las que se encuentren en las áreas de reserva forestal nacional 
y en áreas que conforman el sistema de parques nacionales naturales. Es por ello y en tal medida que 
la Corporación, con el apoyo del programa Visión Amazonía, tiene priorizado adelantar el proyecto 
denominado FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN FORESTAL DEL ÁREA DE BIOMA AMAZÓNICO 
DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS SIARE E ITEVIARE EN EL MUNICIPIO DE MAPIRIPÁN, DEPARTAMENTO 
DEL META. 
 
 
  



              
 

 
Figura 7. Localización de los resguardos indígenas dentro del área perteneciente al bioma 
amazónico en jurisdicción de Cormacarena, entre ellos, los ubicados en el municipio de 

Mapiripán. (Fuente: Visión Amazonía -2019). 
 
 
 

 
Figura 8. Áreas susceptibles de aprovechamiento forestal, bioma Amazónico en el departamento 

del Meta, entre ellos, los ubicados en el municipio de Mapiripán. (Fuente: Visión Amazonía -
2019). 

 
 
 
 



              
 
 
Ante la problemática existente, es de necesidad urgente entrar a definir para el territorio objeto del 
estudio, las áreas de bosques permanentes, áreas de bosques protectores, áreas de bosques 
productores y las zonas de reserva forestal debidamente ordenadas con el propósito de garantizar la 
sostenibilidad de la oferta forestal para atender la demanda de bienes y servicios ambientales para la 
población de la región. Desde lo legal, y desde lo técnico se tiene la necesidad de ordenar las tierras 
con vocación forestal con el propósito de garantizar la protección de los recursos naturales renovables, 
la oferta de servicios ambientales, la sostenibilidad de la oferta forestal, la conservación y desarrollo 
sustentable de la región. 
 
Como antecedente se tiene que CORMACARENA en el año 2014 destinó los recursos necesarios para 
adelantar la elaboración de los planes de ordenación forestal para las cuencas de los ríos Planas y 
Tillavá, Resolución No. PS-GJ 1.2.6.15.2584 del 2015 y Resolución No. PS-GJ 1.2.6.15.2583 del 2015 en 
el municipio de Puerto Gaitán, proceso que se culminó a finales del año 2015. Así mismo para el año 
2009, se adelantó la ordenación forestal en el área circunscrita a la cuenca del río Guape en los 
municipios de El Castillo y Lejanías, proceso que se desarrolló satisfactoriamente el cual es acogido 
mediante la Resolución No. 2.06.09.3177 del 2009.  
 
En este contexto, el POF se constituye en la herramienta de planificación sobre la cual debe 
proyectarse la conservación del patrimonio forestal y el desarrollo social y económico basado en estos 
recursos, teniendo en cuenta para su manejo las necesidades regionales en cuanto a requerimientos 
de los procesos productivos y el suministro de servicios ambientales para consolidar las funciones 
protectoras, productoras, ecológicas y sociales de los bosques y de las tierras forestales, armonizar el 
desarrollo económico y el uso sostenible de los recursos naturales renovables. 
 
Más que un Plan de Ordenación de Bosques convencional, el POF deberá ser considerado como un 
Plan de Desarrollo Forestal Regional y por tanto debe ser concebido como un instrumento de 
desarrollo socioeconómico a partir del manejo, aprovechamiento y conservación de los ecosistemas 
forestales.  
 
El POF por sí solo no es suficiente garantía para que se alcancen las metas en él propuestas; al 
contrario, se requiere que sea aprehendido y adoptado por las instituciones gubernamentales, las 
organizaciones de colonos, así como por la comunidad en general; esto solo es posible si se le incorpora 
o articula con los planes de desarrollo que se generen para la región, los planes de manejo forestal, los 
Planes Operativos de las CARs, las Gobernaciones, Ministerios del Interior, Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Agricultura y Desarrollo Rural y los Institutos de Investigación del SINA, según 
las jurisdicciones de cada caso.  
 
El POF debe ser llevado al estatus de acto administrativo por CORMACARENA, de manera que sea de 
obligatorio cumplimiento y tenga efecto subsidiario sobre otras iniciativas que se pretenda adelantar 
dentro de la Unidad de Ordenación Forestal - UOF. 
 
Al evaluar los municipios, dentro de la jurisdicción de CORMACARENA, que presentan mayor 
deforestación se identifica que la comunidad no presenta una cantidad considerable de denuncias por 
concepto de tala en estos municipios, esto puede deberse a la presencia de grupos al margen de la ley 
que aún tienen dominio sobre el territorio, ya que municipios como: Mapiripán, Uribe, Puerto Rico y 



              
 
La Macarena en lo que ha corrido del año han presentado 6 o menos solicitudes y esta cifra no refleja 
la dinámica de Deforestación tan alta que se presenta actualmente.  
 
Las causales de tala asociadas que fueron identificadas en los expedientes que ya fueron tramitados 
corresponde a: Invasión de terreno, tala para construcción, Expansión agrícola, Leña y uso doméstico, 
tala para potreros para ganadería, socola, tala para obtención de carbón como se evidencia en la 
siguiente gráfica: 

 
Figura 9. Principales causales de tala ilegal dentro del municipio de Mapiripán. (Fuente: 

Cormacarena -2019 
 

Tabla 1. Índices de deforestación en dentro de las cuencas del río Siare e Iteviare dentro del 
bioma amazónico en el municipio de Mapiripán. (Fuente: Visión Amazonía -2019). 

 
Para los objetivos del programa Visión Amazonía es absolutamente necesario adelantar este proyecto 
de Ordenación Forestal sobre el área de bioma amazónico de las cuencas de los ríos Siare e Iteviare, 
por cuanto representan una gran área boscosa en el sur del departamento del Meta, colindando con 
las sabanas del Orinoco, lo que constituye en un ecosistema de transición muy importante. Debido a 
que son las áreas con mayor cobertura boscosa, el potencial forestal en cuanto a recursos maderables 
y no maderables es desconocido, así como especies se encuentran en esta área geográfica. 
 
Una vez formulado este plan de ordenación forestal, se constituirá en un instrumento de planificación 
y toma de decisiones al interior de la Corporación, que brindará la información básica y relevante sobre 
la localización de los bosques naturales, su eventual oferta natural y recogerá los lineamientos técnicos 
referente a la posibilidad o no de realizar los respectivos aprovechamientos forestales desde el marco 
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de la sostenibilidad ambiental, el mantenimiento de los ecosistemas boscosos y de la oferta natural 
ambiental. 
 
Finalmente se debe tener en cuenta que en la zona existen condicionantes que deben tenerse en 
cuenta al momento de ejecutar las actividades. Gracias a la labor de los profesionales de Visión 
Amazonía que recorre las áreas que hacen parte del programa, podemos entender el contexto social 
actual de las cuencas lo que nos permitirá programar las actividades a ejecutar en el proceso de 
formulación del POF. 
 
La zona perteneciente a los ríos Siare e Iteviare, presentan dificultad geográfica para la accesibilidad, 
movilidad y extracción de productos forestales hacia los principales centros de comercio siendo el 
único medio de accesibilidad para la ordenación y posterior aprovechamiento forestal es por vía fluvial 
(ríos Guaviare y Siare), dado que no existe carreteras o trochas para sacar la madera objeto de 
aprovechamiento forestal. Es así como en esta zona, los únicos centros poblados que existen en este 
momento son los caseríos de Anzuelo, Inspección del Siare, e inspección Buenos Aires, ubicados en la 
cabecera de los ríos Siare e Iteviare. En las veredas de Palmarito y Sardinata ya no hay presencia de 
habitantes. 
 
Ordenación Sostenible: 
 
En la actualidad se reconoce la importancia de procurar que los bosques estén ordenados 
sosteniblemente, de suerte que proporcionen perpetuamente una serie de productos y servicios 
medioambientales y sociales. La CNUMAD en 1992 insistió en la necesidad de conciliar las funciones 
productivas con los cometidos protectores, ecológicos y sociales de los bosques; así lo hizo en el 
Capítulo 11 "Lucha contra la deforestación" (del Programa 21, y en los "Principios relativos a los 
bosques", es decir, la "Declaración autorizada, y sin fuerza jurídica obligatoria de principios para un 
consenso mundial respecto de la ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de los bosques 
de todo tipo"). De acuerdo el llamamiento a la acción, los gobiernos convinieron en llevar a cabo, en 
cooperación con grupos interesados especiales y las organizaciones internacionales "la formulación de 
criterios y directrices científicamente razonables para la ordenación, conservación y desarrollo 
sostenibles de todos los tipos de bosques". 
 
Es por esto que en la elaboración de los planes de ordenación forestal se tienen en cuenta los criterios 
e indicadores establecidos por la OIMT (Organización Internacional de Maderas Tropicales) que desde 
1992, define a escala de paisaje los datos para el proceso de elaboración, seguimiento, evaluación e 
información para el manejo forestal sostenible (MFS), la información de los Criterios e indicadores 
ayuda a comunicar más eficientemente el estado del MFS y las medidas tomadas para lograrlo y las 
estrategias para la ejecucion del MFS e iniciativas, para la gobernanza y comercio forestal, restauración 
de bosques y paisajes entre otros.  
 
Los criterios de la OIMT para la ordenación forestal sostenible son: 1. Condición permisible para 
manejo forestal sostenible, 2. Seguridad del recurso forestal, 3. Ecosistema y condición forestal, 4. 
Flujo de productos forestales, 5. Diversidad Biológica, 6. Suelos y Agua, 7. Aspectos económicos, 
sociales y culturales. Es por ello que a partir de estos criterios se ha ido construyendo la ordenación 
forestal sostenible en Colombia, en cuanto a los Planes de Manejo Forestal y Planes de Ordenación 
Forestal. 
 



              
 
De acuerdo a los antecedentes descritos y teniendo en cuenta a las directrices de sostenibilidad de 
financiación del KFW DEVELOPMENT Bank, en cuanto al enfoque de Alto Valor de Conservación, se 
describe en los presentes términos de referencia como sigue: 
  

Tabla 1. Altos Valores de Conservación  
 

Clasificacion de Altos Valores de 
Conservación 

Alcance tecnico de acuerdo a los TdR 

AVC 1 Diversidad de especies:  
Concentraciones de diversidad biológica 
que contengan especies endémicas o 
especies raras, amenazadas o en peligro 
de extinción, y que son de importancia 
significativa a escala global, regional o 
nacional. 

En 1. Fase de Aprestamiento y diagnostico, Cartografia Base, Generacion de 
Mapas de Coberturas, Mapas de Bosques deben ser estratificados. 
Generacion diseño para el inventario Metodologia para el invenhtario 
Metodologia IFN. Fase 1 Diagnostico, Fase 2  Zonificacion participativa. 4. 
Fase de Campo 4.7. Inventario Faunistico Rapido. 
 

-El inventario forestal de la UOF se realizará de conformidad 
con el Manual de Campo – Inventario Forestal Nacional 
Colombia. Versión 3.1.- mayo 27 de 2017 del IDEAM. 
 

-Indicadores de estructura: Se agrupan en dos categorías. 
Estructura horizontal, que permite obtener una aproximación 
de la homogeneidad del ecosistema mediante parámetros 
convencionales (densidad y área basal); distribuciones 
dasométricas, que permite determinar el grado de 
complejidad de los bosques 
 
- Indicadores de diversidad: Se presenta de acuerdo a las 
escalas espaciales: diversidad alfa o diversidad local; 
diversidad beta o tasa de recambio florístico; y diversidad. 
 
- indicadores de presión: Describen las presiones sobre los 
recursos naturales y el medio ambiente debidas a las presiones 
antrópicas, factores naturales y su evolución en el tiempo, 
entre los cuales se destacan el porcentaje del tipo de 
perturbación del bosque, porcentaje de especies en listas rojas 
o amenazadas, porcentaje o proporción de especies raras y 
endémicas, número y proporción de árboles muertos por 
unidad de área. 
 
- indicadores de estado: Describen la cantidad, calidad y 
disponibilidad de los recursos naturales y del medio ambiente, 
incluyendo la salud sobre la población y los ecosistemas 
causados por el deterioro ambiental. Incluye información 
cualitativa y cuantitativa. 
 
- Indicadores de superficie, integrados por porcentaje de 
superficie de bosques; porcentaje de ecosistemas boscosos 
(representatividad ecosistémica y diversidad ecosistémica) 
que representan áreas hídricas y pisos altitudinales.  



              
 

 
- Indicadores de diversidad, que están conformados por tres 
escalas espaciales: local o dentro de comunidades (diversidad 
alfa), entre comunidades (diversidad beta) y regional 
(diversidad gamma).  
 
- indicadores estructurales, integrados por la estructura 
diamétrica, índice de valor de importancia (IVI);  
 
- Estructura vertical, representados por la altura promedio de 
los árboles y tipos estructurales de bosques; Volumen total y 
comercial, biomasa aérea, macromasa gruesa y suelos. 
 
-Inventario Faunístico: levantamiento, recopilación y análisis 
de información primaria y secundaria, para la caracterización 
de la fauna silvestre asociada a la cobertura vegetal en las 
respectivas áreas forestales, con lo cual se toman decisiones 
para el manejo de la fauna y la flora. 
 
- Los grupos focales de fauna silvestre que se recomienda 
inventariar para la construcción deben estar ligados a la salud 
y vitalidad para cada tipo de bosque; dentro de los cuales se 
tienen: Mastofauna: familias Quiroptera, Dasyprocta, Agouti; 
Avifauna: familias Cracidae y Trochilidae; Entomofauna: 
familias Escarbidae-Pasalidos; Formicidae. 
 
- se recomienda emplear el muestreo ecológico rápido para 
este tipo de trabajo y en lo posible, ubicar los sitios de 
muestreo en áreas aledañas a las parcelas empleadas para el 
muestreo de la vegetación. 
 
-Se recomienda que sobre estos grupos focales se analicen los 
siguientes aspectos: estado de hábitats y/o nichos, presencia, 
frecuencia y abundancia en los mismos en los ecosistemas 
forestales objeto de inventario y hábitos alimenticios a partir 
de la oferta de los bosques. 
 
-Determinar las fuentes alimenticias de la fauna silvestre a 
partir de la oferta silvestre mediante registros e indagaciones 
con las comunidades. 
 

AVC 2 Ecosistemas y mosaicos a escala 
de paisaje, y Paisajes de Bosque Intactos: 
Ecosistemas y mosaicos de ecosistemas 
de gran tamaño a escala de paisaje, y 
Paisajes de Bosque Intactos importantes 
a escala global, regional o nacional, que 
contienen poblaciones viables de la gran 

1 Fase de Aprestamiento y Fase de Diagnostico (Tipos de Bosques- Escala de 
Paisaje), Fase 2  Zonificacion participativa. 4. Fase de Campo 16. Cartografia 
Base. Documento Final del POF. 
 
Generación de mapa de coberturas y uso actual de la tierra en Escala: 
1:50.000 con coordenadas WGS84. Los bosques deben ser estratificados por 
tipos fisiográficos y según su estado sucesional. Permite reducir la 



              
 

mayoría de las especies presentes de 
manera natural bajo patrones naturales 
de distribución y abundancia. 

variabilidad, disminuir los tamaños de la muestra y mantener el error de 
muestreo. Las dimensiones aproximadas de cada plancha son de 58 cm de 
ancho por 38 cm de ancho. 
 

-Elaboración de la línea base. Incluye la oferta y demanda, identificación de 

conflictos y problemas por el uso de los bosques, análisis de vulnerabilidad de 

los bosques por las diferentes causas de la deforestación.  

 
-Análisis de coberturas con base en sensores remotos. 
 
-Uso potencial de las tierras. 
 
-Preparación de cartografía base. 
 
- Aspiraciones de las comunidades locales a través de talleres. 
 
- Zonificación Participativa con las comunidades. 
 
-Zonificación de conformidad con las categorías definidas por la normativa 
vigente, determinado las categorías de las áreas forestales (Artículo 202 del 
Decreto Ley 2811 de 1974).  
 
-Definir las áreas de restauración. 
 
-Análisis de la zonificación con las comunidades 
 
- Elaboración mapa tipos bosques: Se debe generar la salida gráfica y la tabla 
de base de datos de tipos de bosques con la extensión de cada uno de ellos, 
con base en el mapa de tipos de bosques. 
 

AVC 3 Ecosistemas y hábitats 
Ecosistemas, hábitats o refugios raros, 
amenazados o en peligro. 

1 Fase de Aprestamiento y Fase de Diagnostico (Ecosistemas- habitats, 
refugios raros, amenzazados o en peligro), Fase 2  Zonificacion participativa. 
4. Fase de Campo. 
 
Indicadores de presión: Describen las presiones sobre los recursos naturales 
y el medio ambiente debidas a las presiones antrópicas, factores naturales y 
su evolución en el tiempo, entre los cuales se destacan el porcentaje del tipo 
de perturbación del bosque, porcentaje de especies en listas rojas o 
amenazadas, porcentaje o proporción de especies raras y endémicas, número 
y proporción de árboles muertos por unidad de área. 
 
Representatividad ecosistémica, hábitats, refugios raros o que estén 
amenazados tanto en especies florísticas y faunísticas o que tengan relación 
con la cultura y economía tradicional. 
 

AVC 4 Servicios ecosistémicos: Servicios 
básicos del ecosistema en situaciones 
críticas, como la protección de áreas de 
captación de agua y el control de la 
erosión de suelos y laderas vulnerables. 

1 Fase de Aprestamiento y Fase de Diagnostico (servicios basicos del 
ecosistema, proteccion de areas de captación de agua y control de erosión), 
Fase 2  Zonificacion participativa. 4. Fase de Campo. 7. Contenido del Plan de 
Ordenación Forestal. Documento final. 
 

- Zonificación participativa. 
- Definir las zonas de amortiguación de áreas de interés como 

acueductos veredales y parques nacionales, entre otras.  
- Definir las áreas de restauración. 



              
 

- Otras áreas propuestas por las comunidades. 

- Zonificación de conformidad con las categorías definidas por la 
normativa vigente, determinado las categorías de las áreas 
forestales (Artículo 202 del Decreto Ley 2811 de 1974). Esta ley 
define que las áreas forestales podrán ser productoras, protectoras 
y protectoras productoras. 

 

AVC 5 Necesidades de las comunidades: 
Sitios y recursos fundamentales para 
satisfacer las necesidades básicas de las 
comunidades locales o grupos indígenas 
(para sus medios de vida, la salud, la 
nutrición, el agua, etc.), identificados 
mediante el diálogo con dichas 
comunidades o pueblos indígenas. 

4. Fase trabajos de campo: 4.8 Levantamiento de información 
socioeconomica. Fase 6. Socialización, ajustes y entrega del plan de 
ordenación forestal, 16. Cartografia Base 7. Contenido del Plan de 
Ordenación Forestal. 
 

-Consultas iniciales con las comunidades sobre el plan de ordenación 
forestal. Tiene por objetivo convocar y explicar a las comunidades el 
objetivo del estudio, el área de influencia, las fases del estudio y las 
necesidades de participación de actores de las comunidades en los 
trabajos de campo y acopie de la información. De las consultas y 
reuniones con las comunidades se realizarán actas que serán firmadas 
por los delegados de las comunidades conjuntamente con el 
responsable de la coordinación del estudio y se anexará la lista de los 
asistentes y registro fotográficos. Se acopiará y procesarán las 
observaciones de las comunidades sobre la elaboración del plan de 
ordenación forestal.  
 
-Selección participativa de los representantes de las comunidades que 
participarán en la elaboración de los trabajos de campo. 
 
- Definir áreas propuestas por la comunidad, mediante socialización y 
talleres comunitarios incluyendo situaciones en las que el valor 
económico y espiritual están fuertemente vinculados por actividades 
culturales importantes como turismo o de importancia crítica para la 
cultura tradicional, o de recolección y venta de productos naturales. 

 

-información socioeconómica: Es el estudio general que permite 
conocer el entorno social y social para establecer su relación e 
incidencia sobre los bosques naturales, que se realizará con base en 
información secundaria y mediante encuestas para conocer 
especialmente los siguientes aspectos: población general, Núcleo 
Familiar, escolaridad, tipo de vivienda, servicios básicos, o capación 
de la población, productos agroforestales, demanda de leña para 
cocción de alimentos. 
 
- Concluido el estudio se realiza una presentación ante las 
comunidades y entes gubernamentales que tienen incidencia sobre el 
área del plan de ordenación, se reciben sus comentarios y 
observaciones, que en caso de ser pertinentes se involucran en el 
documento final. 
 
-Se deben tener en cuenta: Socialización del plan de ordenación 
forestal (POF), Mediante el fortalecimiento del Capital Social, de 
organizaciones de productores de pequeños agricultores, mujeres, 



              
 

comunidades y pueblos indígenas con el fin de mejorar y crear la 
vinculación bosque-industria-mercado, los medios de subsistencia y la 
participación en la construcción de políticas y seguimiento al 
cumplimiento de las mismas. 
 

AVC 6 Valores culturales: Sitios, 
recursos, hábitats y paisajes 
significativos por razones culturales, 
históricas o arqueológicas a escala global 
o nacional, o de importancia cultural, 
ecológica, económica, o religiosa o 
sagrada crítica para la cultura tradicional 
de las comunidades locales o pueblos 
indígenas. 

4. Fase trabajos de campo: 4.8 Levantamiento de información 
socioeconomica. Fase 6. Socialización, ajustes y entrega del plan de 
ordenación forestal, 16. Cartografia Base. 7. Contenido del Plan de 
Ordenación Forestal. 
 

Identificar proyectos sostenibles que se deban implementar en el área 
de Ordenación Forestal para satisfacer las necesidades de las 
comunidades.  
 
El Plan de Ordenación Forestal debe ser adoptado por la autoridad 
ambiental y se debe desarrollar un plan de trabajo a nivel 
interinstitucional.  
 
Definir áreas propuestas por la comunidad, de sitios sagrados de valor 
espiritual, cultural, de recolección de hierbas religiosas, raíces, para 
productos artesanales y otras áreas como salados, o de importancia 
ecológica, económica, para la cultura tradicional de las comunidades 
incluyendo especies de fauna protegidas, las cuales son importantes 
dentro de la cultura tradicional incluyendo las comunidades locales y 
pueblos indígenas. 
 

 
En la participacion por parte de la comunidad, y posterior implementacion de los planes de ordenación forestal, 
se efectua la siguiente tabla en relacion al grado de acceso a los recursos: 
 
En el que 1 = maximo insostenible  y 10 = sostenible 
 

Tabla 2. Grado de acceso a la elaboracion y participacion por parte de la comunidad 

 

Actividad 
Puntaje 

relativo al 
acceso 

Descripcion y Puntaje en relacion a los 
Planes de Ordenacion Forestal 

Una comunidad proyectada para reasentamiento; 
victimas de guerra; una conunidad donde  no queda 
ninguna base de recurso accesible (por ej.: partes del 
Sahel). 

1  

Una comunidad invadida por victimas de guerra u otros 
inmigrantes, que resulta en competencia y uso excesivo 
de los  recursos. 

2  

Una comunidad cuya expansión demográfica natural y 
patrones de uso de los recursos amenazan su propio 
acceso futuro a los recursos. 

3  

Una comunidad donde ni las leyes locales o nacionales y 
sus práctica son adecuadas para asegurar el acceso a los 
recursos por los miembros de la comunidad 

4  

Una comunidad donde los individuos seleccionan 
elementos tanto de las leyes locales como nacionales y las 

5 (X) En este caso las comunidades de las 
areas de Ordenacion forestal presentan 
acceso , sin embargo esta restringido su 



              
 

practican para favorecer sus propios intereses 
respectivos. 

aprovechamiento por las leyes y 
reglamentos 

Una comunidad con sus derechos de acceso protegidos 
por la ley local y la práctica que está en conflicto con la ley 
nacional y la práctica. 

6  

Una comunidad con sus derechos de acceso protegidos 
por todas las leyes pertinentes y su práctica. pero donde 
se cuestiona la sostenibilidad del recurso y la 
biodiversidldad. 

7  

Una comunidad con sus derechos de acceso protegidos 
por todas las leyes pertinentes y su práctica. con recursos 
tan abundantes que se mantiene la biodiversidad. aunque 
no hay mecanismos en función para asegurar 
sostenibalidad del recurso. 

8  

Una comunidad con sus derechos de acceso protegidos 
por todas las leyes pertinentes y su práctica, y con 
mecanismos en función para asegurar la sostenibilidlld 
del recurso. 

9  

 
De acuerdo a la clasificacion descrita en la tabla anterior se puede observar que las comunidades de 
las areas de Ordenacion forestal, presentan acceso, sin embargo para el aprovechamiento de sus 
recursos, sus intereses estan regidos por las normas para su aprovechamiento, por tanto, el grado de 
acceso al recurso es de categoria B o categoria media y depende del Plan de Ordenacion y de planes 
de manejo forestal para el aprovechamiento de los recursos de una manera legal y sostenible. 
 
En cuanto a la medicion de impactos ambientales, en la elaboracion del Plan de Ordenacion forestal 
se tiene la siguiente tabla donde se clasifican y puntuan los impactos ambientales generados para su 
elaboracion: 
  

Tabla 3. Matriz de Impactos para la elaboracion del estudio de Plan de Ordenacion Forestal  
Siare e Iteviare 

Acciones 
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Afectaciones negaticas: 
Aire: Contaminacion del 
aire 

0 0 0 -1 -1 -1 0 0 -3 

Agua: Contaminacion del 
recurso hidrico 

0 0 0 -1 -1 -1 0 0 -3 

Suelo : Contaminacion del 
suelo 

0 0 0 -1 0 0 0 0 -1 

Suelo: Perdida de Suelo 
por Erosion 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cobertura vegetal: 
Disminucion de la 
cobertura vegetal 

0 0 0 0 -1 0 0 0 -1 

Fauna: Disminucion del 
recurso faunistico 

0 0 0 0 -1 0 0 0 -1 

Flora: Disminucion de 
cantidad de especies 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 



              
 

Generacion efectos 
positivos: Generacion de 
Conocimiento 

5 5 5 5 5 5 5 5 40 

Planificacion del recurso 
forestal 

5 5 5 5 5 5 5 5 40 

Adopcion medidas 
restrictivas y de manejo 

5 5 5 5 5 5 5 5 40 

Conocimiento y 
aceptacion de la 
comunidad 

5 5 5 5 5 5 5 5 40 

Apropiacion por parte de 
las comunidades 

2 2 5 5 5 5 5 5 40 

Implementacion 
proyectos para el 
desarrollo sostenible de 
los bosques 

5 5 5 5 5 5 5 5 40 

Areas con Altos Valores 
de conservacion 

5 5 5 5 5 5 5 5 40 

Total          271 
Nota: Matriz elaborada en base a los componentes del POF 

Para obtener la calificacion para la matriz de impactos ambientales de la formulacion del Plan de 
Ordenacion Forestal, se genera una escala de valores asignados de acuerdo a la actividad realizada 
en el Plan de Ordenación Forestal, se califica de la siguiente manera:  
 
Impactos positivos: 
Impacto Alto: 5 ; Impacto Medio: 4 ; Impacto medio- bajo: 3 ; Impacto bajo: 2 ; Muy bajo: 1  
Impactos negativos: 
Impacto Alto: -5 ; Impacto Medio: -4 ; Impacto medio, bajo: -3 ; Impacto bajo:-2 ; Muy bajo: -1  
 
De acuerdo a la asignacion de puntajes realizados en la matriz de impactos, se concluye que la 
realizacion del Plan de Ordenacion Forestal , genera mas efectos positivos que negativos, esto se 
realiza sumando la cantidad total de puntajes positivos generados por componente y restando los 
puntajes negativos, dando como resultado un total de 271 puntos positivos, lo que hace concluir que 
el proyecto puede estar incrementando muy favorablemente factores ambientales y sociales, sin 
afectar negativamente o significativamente el medio ambiente. 
 
De acuerdo al anterior analisis, se concluye que la formulacion del Plan de Ordenacion Forestal se 
puede clasificar en la Categoria B, es decir que los impactos y riesgos ambientales y sociales, pueden 
implementarse con medidas o soluciones estandares, lo anterior como cumplimiento de las medidas 
de sostenibilidad de financiacion del kfw. 
 
Con el objeto de supervisar la ejecución del Plan de Ordenación Forestal del área de Bioma Amazónico 
Siare e Iteviare en el municipio de Mapiripan departamento del Meta mencionada, el Fondo 
Patrimonio Natural debe proceder a contratar la respectiva interventoría, motivo por el cual se 
requiere adelantar la Licitación Nacional objeto de los presentes términos de referencia. 
 
La necesidad puede satisfacerse:  

- Supervisando directamente la ejecución del Plan de Ordenación Forestal.   ó 



              
 
 - Contratar una interventoría para que ejerza el control y vigilancia de la ejecución del Plan de 
Ordenación Forestal del área de Bioma Amazónico Siare e Iteviare en el Municipio de Mapiripan 
departamento del Meta. 

El Fondo Patrimonio Natural considera que la mejor alternativa para satisfacer la necesidad es que 
Fondo Patrimonio Natural contrate la interventoría del Plan de Ordenación Forestal del área de 
Bioma Amazónico Siare e Iteviare en el municipio de Mapiripan departamento del Meta pues la 
estructura y la planta de personal de esta Entidad no le permiten disponer de capacidad técnica y 
operativa para ejercerla con su propio personal. 

2. ALCANCE 

 
Los servicios que debe realizar el interventor para la formulación del Plan de Ordenación Forestal del 
área de Bioma Amazónico Siare e Iteviare en el municipio de Mapiripan departamento del Meta, se 
debe efectuar a través de la modalidad de selección del concurso de méritos, realizándose al mismo 
tiempo con el proceso de contratación que tiene por objeto el contrato que va a ser vigilado (POF 
Plan de Ordenación Forestal del área de Bioma Amazónico Siare e Iteviare en el municipio de 
Mapiripan departamento del Meta), con el fin de que los dos contratos empiecen al mismo tiempo y 
el seguimiento se realice desde el momento en que empieza el plazo del contrato vigilado. 

Los supervisores e interventores tienen la función general de ejercer el control y vigilancia sobre la 
ejecución contractual de los contratos vigilados, dirigida a verificar el cumplimiento de las 
condiciones pactadas en los mismos y como consecuencia de ello están facultados para solicitar 
informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, impartir 
instrucciones al contratista y hacer recomendaciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del 
objeto contratado. 

Es obligatorio para el interventor o supervisor entregar sus órdenes por escrito y los requerimientos 
o informes que realice deben conocerse públicamente. 

En ningún caso los interventores o supervisores en ejercicio de sus funciones pueden sustituir a la 
Entidad Estatal en la toma de decisiones sobre el contrato vigilado por lo que las mismas siempre 
deben ser tomadas por el representante legal de la Entidad Estatal con base en lo que los primeros 
hubieran informado sobre la ejecución de las obligaciones contractuales. 

Funciones generales: 

• Apoyar el logro de los objetivos contractuales.  

• Velar por el cumplimiento del contrato en términos de plazos, calidades, cantidades y adecuada 
ejecución de los recursos del contrato. 

• Mantener en contacto a las partes del contrato.  

• Evitar la generación de controversias y propender por su rápida solución.  



              
 
• Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras herramientas 
encaminadas a verificar la adecuada ejecución del contrato. 

• Llevar a cabo las labores de monitoreo y control de riesgos que se le asignen, en coordinación con 
el área responsable de cada riesgo incluido en el mapa correspondiente, así como la identificación y 
tratamiento de los riesgos que puedan surgir durante las diversas etapas del contrato.  

• Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de los servicios, cuando 
éstos no se ajustan a lo requerido en el contrato, especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades 
acordadas.  

• Suscribir las actas que se generen durante la ejecución del contrato para dejar documentadas 
diversas situaciones y entre las que se encuentran: actas de actas parciales de avance, actas parciales 
de recibo y actas de recibo final.  

• Informar a la Entidad Contratante FPN de hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato; así como entregar los soportes necesarios para que la Entidad Estatal desarrolle las 
actividades correspondientes.  

• Informar a la Entidad Contratante FPN cuando se presente incumplimiento contractual; así como 
entregar los soportes necesarios para que la Entidad FPN desarrolle las actividades correspondientes. 

Para desarrollar el objeto de la contratación, EL INTERVENTOR deberá ceñirse a las fases y actividades 
contempladas en el contrato suscrito entre PATRIMONIO NATURAL y la firma CONSULTORA de Firmas 
para realizar el Plan de Ordenación Forestal del área de Bioma Amazónico Siare e Iteviare en el 
municipio de Mapiripan departamento del Meta. 
 
Alcances Técnicos 
 
a) Elaborar y presentar un plan y cronograma de trabajo. 
b) Suscribir el acta de iniciación con PATRIMONIO NATURAL para formalizar el inicio de las labores. 
c) Verificar que los informes, estudios y resultados de la CONSULTORIA se adapten a las normas, 
estándares y especificaciones que forman parte del contrato suscrito con PATRIMONIO NATURAL, así 
como a los parámetros de calidad establecidos para la elaboración de los planes de ordenación 
forestal. 
d) Evaluar el avance y resultados del contrato, en comparación con el cronograma, y exigir que se 
tomen las medidas correctivas necesarias en caso de que se prevean atrasos. 
e) Evaluar los informes técnicos presentados por la CONSULTORIA aprobando o solicitando los ajustes 
o correcciones necesarias en caso de precisarse. 
f) Realizar visitas al área de estudio, con el fin de verificar y evaluar la aplicación de la metodología 
para realización del estudio por la CONSULTORÍA, utilizando metodologías que determinen la 
confiabilidad. 
g) Revisar las diferentes fórmulas, cálculos, resultados e interpretaciones realizados de conformidad 
con lo pactado con la CONSULTORÍA y las prescripciones de la silvicultura para la elaboración de 
planes de ordenación forestal. 



              
 
h) Revisar y verificar el contenido de los informes técnicos y resultado del estudio final presentado 
por la CONSULTORÍA de conformidad con las normas del Institutito de Normas Técnicas de Colombia 
(ICONTEC). 

 
Alcances Administrativos 
 
a) Verificar que para el inicio del contrato con la CONSULTORIA se hayan cumplido en su totalidad los 
requisitos de perfeccionamiento y legalización antes de la iniciar la ejecución del mismo. 
b) Verificar que la CONSULTORIA cuenta con los recursos humanos, técnicos y financieros requeridos, 
de acuerdo con los términos del contrato, antes de la iniciación del mismo, y la correcta utilización 
de tales recursos, durante la fase de ejecución del contrato. 
c) Programar y realizar las reuniones de interventoría previstas con la CONSULTORIA y redactar las 
actas de dichas reuniones. 
d) Participar en las reuniones del Comité Técnico y elaborar el acta de cada reunión, 
para analizar los aspectos técnicos, administrativos y económicos, progreso de las actividades, 
hallazgos tratar temas que contribuyan a la elaboración del estudio, adjuntando los documentos de 
soporte. 
e) Estudiar las necesidades de adiciones o modificaciones al contrato, y en caso pertinente, tramitar 
las adiciones o modificaciones. Suscribir con la CONSULTORIA las actas de reuniones de interventoría, 
actas de suspensión del contrato, actas de reanudación del contrato, actas de adición o modificación 
del contrato, acta de terminación del contrato y acta de liquidación del contrato 
f) Supervisar la ejecución de los recursos económicos entregados por PATRIMONIO NATURAL a la 
CONSULTORIA para el desarrollo del contrato. 
g) Avisar oportunamente sobre retrasos, incumplimiento parcial o total de obligaciones durante la 
ejecución de la CONSULTORIA, para que se adopten las medidas oportunas. 
h) Vigilar el cumplimiento de los plazos contractuales, la vigencia del contrato con la CONSULTORIA y 
de los amparos de la garantía única. 
i) Presentar por escrito a la CONSULTORIA las observaciones o recomendaciones que estime 
oportunas para el mejor cumplimiento del servicio. 
j) Asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales entre PATRIMONIO NATURAL y la 
CONSULTORIA, logrando que se desarrollen los objetos de los contratos dentro de los presupuestos 
de tiempo e inversión previstos originalmente. 
k) Presentar informes mensuales sobre aspectos específicos financieros o administrativos. 
l) Estudiar y responder las consultas o reclamaciones presentadas por la CONSULTORÍA, personas y 
organismos de control, entre otras, con la diligencia requerida, evitando que se aplique Informar a 
PATRIMONIO NATURAL sobre el desarrollo del contrato, mediante la presentación de informes 
periódicos y de un informe final de interventoría. 
m) Exigir a la CONSULTORIA tomar las medidas para solucionar problemas específicos referentes al 
contrato, entre ellos los siguientes: Retrasos en el cronograma de ejecución del contrato 
incumplimiento del objeto y/o alcance del contrato. Calidad insatisfactoria de los productos 
entregados. 
n) Controlar la vigencia de las pólizas que respalden la CONSULTORIA, y requerir al CONSULTOR para 
ampliar las que estén próximas a vencerse. 
o) Tramitar la expedición de los certificados de disponibilidad y reserva presupuestal de la 
CONSULTORIA contrato, y asegurarse de que, en los presupuestos de los años siguientes, se prevean 
las partidas requeridas para la financiación del contrato. 



              
 
p) Elaborar el proyecto de la liquidación definitiva a la terminación de la CONSULTORIA dentro de los 
plazos establecidos y consignar el estado del estudio o proyecto a la fecha de tal acta, y requerir a la 
CONSULTORIA para que realice las correcciones necesarias en caso de precisarse. 
q) Establecer un archivo sistematizado con la información utilizada y producida durante la ejecución 
de la CONSULTORIA. Este archivo debe ser entregado mensualmente a PATRIMONIO NATURAL 
r) Servir de enlace entre la CONSULTORIA y PATRIMONIO NATURAL. 
 
Contables 
 
a) Aprobar o rechazar las órdenes de pago presentadas por la CONSULTORIA, y darles trámite dentro 
de la entidad en caso de aprobarlas. 
b) Mantener al día la contabilidad del contrato en términos de recursos invertidos, recursos por 
invertir, y comparación con el presupuesto del contrato. 
 
En los documentos relacionados con las actividades y productos se deberá incluir los soportes de las 
reuniones de coordinación llevadas en cumplimiento de la INTERVENTORÍA. 
 
La meta a alcanzar es la siguiente: 
 
Garantizar el cumplimiento del objeto de la actualización del Plan de Ordenación Forestal del área 
de Bioma Amazónico Siare e Iteviare en el Municipio de Mapiripán departamento del Meta, a través 
del control y seguimiento, mediante una interventoría que asegure y garantice el cumplimiento del 
objeto contractual suscrito entre PATRIMONIO Natural y la consultoría de Firmas o Individual, en 
términos de calidad, cantidad y oportunidad, mediante el examen sobre las exigencias legales, 
financiera, misional y técnica. 
 

3. OBJETO 

 
Controlar, exigir, verificar la ejecución y cumplimiento del objeto, condiciones y términos de las 
especificaciones del contrato suscrito entre PATRIMONIO NATURAL y el consultor responsable de la 
formulación del Plan de Ordenación Forestal del área de Bioma Amazónico Siare e Iteviare en el 
Municipio de Mapiripan departamento del Meta, dentro de los parámetros de costo, tiempo, calidad 
y legalidad. 
 

4. ACTIVIDADES 

 
Para desarrollar el objeto de la contratación, EL INTERVENTOR deberá ceñirse a las fases y actividades 
contempladas en el contrato suscrito entre PATRIMONIO NATURAL y la firma CONSULTORA de Firmas 
o individual para realizar la formulación del Plan de Ordenación Forestal del área de Bioma Amazónico 
Siare e Iteviare en el municipio de Mapiripan departamento del Meta, que se compone de las 
siguientes fases: 
 

a) Aprestamiento 

b) Diagnóstico 

c) Zonificación participativa de la Unidad de Ordenación Forestal (UOF) de acuerdo a los altos valores 
de conservación. 



              
 

d) Inventario forestal de la UOF  

e) Estudio faunístico de la UOF teniendo en cuenta para su análisis lo relacionado a los altos valores de 
conservación. (anexo 3 TdR POF Siare) 

f) Estudio socioeconómico de la UOF. (UOF), teniendo en cuenta los altos valores de conservación para 
las categorías respectivas. 

g) Procesamiento de la información y formulación del Plan de Ordenación Forestal (POF), únicamente la 
posible localización de las Unidades Manejo Forestal (UMF) y Unidades de corta, de acuerdo a 
reuniones con Cormacarena, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Líder del Pilar 1. 
Gobernanza Forestal del Programa Visión Amazonía. 

h) Informe sobre la Socialización del plan de ordenación forestal (POF) mediante la creación de la 
vinculación bosque – comunidad y los altos valores de conservación. 

i) Cualquier informe adicional que se le solicite en relación con el desarrollo del objeto del contrato. 
 

4.1.  Técnicas 
 

a) Elaborar y presentar un plan y cronograma de trabajo. 
b) Suscribir el acta de iniciación con PATRIMONIO NATURAL para formalizar el inicio de las 

labores. 
c) Verificar que los informes, estudios y resultados de la CONSULTORIA DE FIRMAS O 

INDIVIDUAL se adapten a las normas, estándares y especificaciones que forman parte del 
contrato suscrito con PATRIMONIO NATURAL, así como a los parámetros de calidad 
establecidos para la elaboración de los planes de ordenación forestal. 

d) Evaluar el avance y resultados del contrato, en comparación con el cronograma, y exigir que 
se tomen las medidas correctivas necesarias en caso de que se prevean atrasos debido a la 
situación de salud pública que se presenta en el territorio Nacional. 

e) Revisar y confirmar las diferentes fórmulas, cálculos, resultados e interpretaciones realizados 
de conformidad con lo pactado y las prescripciones de la silvicultura para la elaboración de 
planes de ordenación forestal. 

f) Evaluar los informes técnicos presentados por la CONSULTORIA de Firmas o Individual, 
aprobando o solicitando los ajustes o correcciones necesarias en caso de precisarse. 

g) Realizar visitas al área de estudio, con el fin de verificar y evaluar la aplicación de la 
metodología para realización del estudio por la CONSULTORÍA de Firmas o Individual, 
utilizando metodologías que determinen la confiabilidad. 

h) Revisar las diferentes fórmulas, cálculos, resultados e interpretaciones realizados de 
conformidad con lo pactado con la CONSULTORÍA de Firmas o Individual y las prescripciones 
de la silvicultura para la elaboración de planes de ordenación forestal. 

i) Revisar y verificar el contenido de los informes técnicos y resultado del estudio final 
presentado por la CONSULTORÍA de Firmas o Individual de conformidad con las normas del 
Institutito de Normas Técnicas de Colombia (ICONTEC). 

j) Suscribir el Acta del estado de la entrega de los productos del contrato a la fecha de 
terminación del contrato, consignando las observaciones procedentes. 

k) Suscribir el acta de recibo a satisfacción de los productos de consultoría que elaboro el plan 
de Ordenación Forestal. 

 
 
 



              
 
4.2. Administrativas 
 

a) Presentar informes mensuales sobre aspectos administrativos y financieros del Contrato 
de Consultoría de Formulación del Plan de Ordenación Forestal. 

b) Estudiar y responder las consultas o reclamaciones presentadas a la Consultoría por 
personas y organismos de control, entre otras, con la diligencia requerida, e Informar a 
PATRIMONIO NATURAL sobre el desarrollo del contrato, mediante la presentación de 
informes periódicos y de un informe final sobre estos aspectos. 

c) Verificar que la firma consultora presente las alternativas necesarias para el desarrollo y 
cumplimiento del Estudio teniendo en cuenta lo relacionado con la bioseguridad, dada la 
situación de salud pública enmarcada en los decretos actuales emanados por el Gobierno 
sobre el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en el Territorio Nacional. En 
tal sentido deberá presentar su propuesta efectuando el desarrollo de actividades en 
oficina de acuerdo a la consecución de información secundaria, y respecto a la fase de 
campo se efectuará con medidas de bioseguridad tales que permitan el desarrollo de las 
actividades y la toma de información respectiva en campo respecto a las mediciones que 
se tengan que realizar para los inventarios forestales, en tanto que la ley lo permita y la 
seguridad en la salud de los participantes esté asegurada. 

d) Verificar e informar que La firma consultora del Plan de Ordenación Forestal presente las 
alternativas necesarias para realizar el proceso de socialización, en caso tal, los empleos 
de herramientas virtuales podrán realizarse, siempre y cuando dicha socialización se 
realice con líderes sociales, autoridades locales y regionales, instituciones del orden 
regional y local representantes de la comunidad y además información a la población en 
todas las fases de la realización del Plan de Ordenación Forestal. 

e) En la propuesta la Consultoría de firmas o individual deberá presentar un plan de 
Bioseguridad y Riesgos asociados, en el que se deberán incluir componentes como: 
Infraestructura y equipos de bioseguridad, exámenes médicos periódicos, Equipos de 
protección personal (EPP) equipos de bioseguridad en campo, Evaluación de riesgo y 
bioseguridad entre otras. 

f) Verificar que para el inicio del contrato con la CONSULTORIA de Firmas del POF se haya 
cumplido en su totalidad los requisitos de perfeccionamiento y legalización antes de la 
iniciar la ejecución del mismo. 

g) Verificar que la CONSULTORIA cuenta con los recursos humanos, técnicos y financieros 
requeridos, de acuerdo con los términos del contrato, antes de la iniciación del mismo, y 
la correcta utilización de tales recursos, durante la fase de ejecución del contrato. 

h) Programar y realizar las reuniones de interventoría previstas con la CONSULTORIA de 
Firmas o Individual y redactar las actas de dichas reuniones. 

i) Participar en las reuniones del Comité Técnico y elaborar el acta de cada reunión, para 
analizar los aspectos técnicos, administrativos y económicos, progreso de las actividades, 
hallazgos tratar temas que contribuyan a la elaboración del estudio, adjuntando los 
documentos de soporte. 

j) Estudiar las necesidades de adiciones o modificaciones al contrato, y en caso pertinente, 
tramitar las adiciones o modificaciones. Suscribir con la CONSULTORIA de Firmas o 
Individual las actas de reuniones de interventoría, actas de suspensión del contrato, actas 
de reanudación del contrato, actas de adición o modificación del contrato, acta de 
terminación del contrato y acta de liquidación del contrato 



              
 

k) Supervisar la ejecución de los recursos económicos entregados por PATRIMONIO 
NATURAL a la CONSULTORIA de Firmas o Individual para el desarrollo del contrato. 

l)  Avisar oportunamente sobre retrasos, incumplimiento parcial o total de obligaciones 
durante la ejecución de la CONSULTORIA, para que se adopten las medidas oportunas. 

m) Vigilar el cumplimiento de los plazos contractuales, la vigencia del contrato con la 
CONSULTORIA y de los amparos de la garantía única.  

n) Presentar por escrito a la CONSULTORIA de Firmas o Individual las observaciones o 
recomendaciones que estime oportunas para el mejor cumplimiento del servicio.  

o) Asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales entre PATRIMONIO NATURAL 
y la CONSULTORIA de Firmas o Individual, logrando que se desarrollen los objetos de los 
contratos dentro de los presupuestos de tiempo e inversión previstos originalmente. 

p) Presentar informes mensuales sobre aspectos específicos financieros o administrativos. 
q) Estudiar y responder las consultas o reclamaciones presentadas por la CONSULTORÍA de 

Firmas o Individual, personas y organismos de control, entre otras, con la diligencia 
requerida, evitando que se aplique Informar a PATRIMONIO NATURAL sobre el desarrollo 
del contrato, mediante la presentación de informes periódicos y de un informe final de 
interventoría. 

r) Exigir a la CONSULTORIA de Firmas o Individual tomar las medidas para solucionar 
problemas específicos referentes al contrato, entre ellos los siguientes: Retrasos en el 
cronograma de ejecución del contrato. Incumplimiento del objeto y/o alcance del 
contrato. Calidad insatisfactoria de los productos entregados. 

s) Controlar la vigencia de las pólizas que respalden la CONSULTORIA de Firmas o Individual, 
y requerir al CONSULTOR para ampliar las que estén próximas a vencerse. 

t) Tramitar la expedición de los certificados de disponibilidad y reserva presupuestal de la 
CONSULTORIA de Firmas o Individual, contrato, y asegurarse de que, en los presupuestos 
de los años siguientes, se prevean las partidas requeridas para la financiación del 
contrato. 

u) Elaborar el proyecto de la liquidación definitiva a la terminación de la CONSULTORIA 
dentro de los plazos establecidos y consignar el estado del estudio o proyecto a la fecha 
de tal acta, y requerir a la CONSULTORIA de Firmas o Individual, para que realice las 
correcciones necesarias en caso de precisarse. 

v) Establecer un archivo sistematizado con la información utilizada y producida durante la 
ejecución de la CONSULTORIA de Firmas o Individual. Este archivo debe ser entregado 
mensualmente a PATRIMONIO NATURAL 

w) Servir de enlace entre la CONSULTORIA y PATRIMONIO NATURAL. 
x) La firma consultora en caso que no pueda iniciar la fase de campo en el tiempo previsto, 

podrá solicitar la suspensión del contrato, por el tiempo necesario para evitar contagio o 
riesgo de muerte, en tal sentido deberá presentar la solicitud ante Patrimonio Natural 
explicando estos motivos. 

 
La firma de Consultoría de firmas o individual, deberá presentar las alternativas necesarias para el 
desarrollo y cumplimiento de la Interventoría teniendo en cuenta lo relacionado a la bioseguridad, 
dada la situación de salud pública, teniendo en cuenta los decretos de Declaración del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en el Territorio Nacional, En la propuesta la Consultoría de 
firmas o individual, deberá presentar un plan de Bioseguridad y Riesgos asociados, Infraestructura y 
equipos de bioseguridad, exámenes médicos periódicos, Equipos de protección personal (EPP) de 
bioseguridad en campo, evaluación de riesgo y bioseguridad entre otras. 



              
 
 
De acuerdo a lo descrito deberá presentar su propuesta efectuando el desarrollo de actividades de 
oficina de acuerdo al seguimiento en relación a la información secundaria, y respecto a la fase de 
campo se efectuará con medidas de bioseguridad tales que permitan el desarrollo de las actividades 
y la toma de información respectiva.  
 
La firma de consultoría o individual de interventoría, deberá presentar las alternativas necesarias 
para realizar el proceso de socialización, en caso tal, los empleos de herramientas virtuales podrán 
realizarse, siempre y cuando dicha socialización se realice con líderes sociales, autoridades locales y 
regionales, instituciones del orden regional y local, representantes de la comunidad y además 
información a la población en todas las fases de interventoría en la realización del Plan de Ordenación 
Forestal (Deberá entregar medios de prueba como: Grabación audiovisual, por cada reunión, actas 
de desarrollo y conclusión de la socialización, firmadas de forma virtual). 
 
En estos documentos se deberá incluir los soportes de las reuniones de coordinación que se realicen 
con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - Dirección de Bosques y Servicios 
Ecosistémicos, Visión Amazonia, Líder de Pilar y Punto Focal y CORMACARENA y otras entidades que 
se consideren que puedan aportar a este proceso. 
 
La Consultoría de firmas o individual en caso que no pueda iniciar la fase de campo en el tiempo 
previsto, podrá solicitar la suspensión del contrato, por el tiempo necesario para evitar contagio o 
riesgo de muerte, en tal sentido deberá presentar la solicitud ante Patrimonio Natural explicando los 
motivos y se acordara entre las partes la suspensión por el tiempo que sea conveniente.   

 

5. PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

En desarrollo del objeto contractual, el INTERVENTOR, debe entregar los productos específicos que a 
continuación se detallan: 
 

a) Plan de Trabajo (A los 7 días de firmado el contrato) 
b) Informe técnico, administrativo del mes 1. 
c) Informe técnico, administrativo del mes 2. 
d) Informe técnico, administrativo del mes 3. 
e) Informe técnico, administrativo del mes 4. 
f) Informe técnico, administrativo del mes 5. 
g) Informe técnico, administrativo del mes 6. 
h) Informe técnico, administrativo del mes 7. 
i) Informe técnico, administrativo del mes 8. 
j) Informe técnico, administrativo del mes 9. 
k) Informe técnico, administrativo del mes 10 e Informe técnico, administrativo y contable final, 

y acta de liquidación de la CONSULTORIA de Firmas o Individual. De acuerdo con lo 
relacionado en la Tabla 2 de estos términos. 

 
En estos documentos se deberá incluir los soportes de las reuniones de coordinación llevadas en 
cumplimiento de la INTERVENTORÍA. 
 



              
 
 

6. INFORMES 

 
El Consultor se obliga a presentar los informes que a continuación se indican, dentro de los plazos 
que para cada uno de ellos se señalan: 
 

a) Plan de Trabajo de la consultoría de firmas o individual. (A los 7 días de firmado el contrato] 
b) Un informe sobre la fase de aprestamiento. (A los 20 días de iniciado el contrato). 
c) Un informe sobre la fase de diagnóstico. (A los 2 meses de iniciado el contrato) teniendo en 

cuenta las áreas con Altos Niveles de Conservación. 
d) Un informe sobre la fase de zonificación. (A los 3 meses de iniciado el contrato), teniendo en 

cuenta las áreas con altos valores de conservación. 
e) Un informe sobre el estudio socio-económico y faunístico. (A los 7 meses de iniciado el 

contrato), revisando en la incorporación en su desarrollo las áreas con altos valores de 
conservación para las categorías respectivas. 

f) Un informe correspondiente a la socialización del estudio. (A los 7 meses de iniciado el 
contrato). Mediante la creación de la vinculación hombre-comunidad Incorporándolo a las 
áreas con altos valores de conservación. 

g) Un documento final INFORMANDO sobre la revisión, ajustes, aprobación, de la formulación 
del Plan de Ordenación Forestal (POF),(A los 10 meses de iniciado el contrato). 

h) Cualquier informe adicional que se le solicite en relación con el desarrollo del objeto del 
contrato (a los 10 meses de iniciado el contrato). 
 

Todos los informes antes relacionados deben contar con la aprobación del Interventor y el Supervisor 
del contrato mediante certificado de interventoría. Lo anterior relacionado con la Tabla 1. 
 
En caso de terminación anticipada del contrato, es prerrequisito para el pago además del producto 
para el periodo respectivo, la entrega de un informe final del interventor con el visto bueno del 
supervisor del contrato, acompañado de ser necesario de las tareas pendientes y archivos en medio 
magnético y/o físico. 
 
Si a juicio del supervisor del Contrato existieran modificaciones, adiciones o aclaraciones que deban 
hacerse al informe y/o producto establecido como obligación del Consultor, éste tendrá que 
realizarlas, y sólo hasta el momento en que se incluyan y tengan el visto bueno del Supervisor o del 
interventor se considerará entregado en debida forma. 
 
Los servicios que debe realizar el interventor para el Plan de Ordenación Forestal del área de Bioma 
Amazónico Siare e Iteviare en el municipio de Mapiripan departamento del Meta, se debe efectuar a 
través de la modalidad de selección del concurso de méritos, realizándose al mismo tiempo con el 
proceso de contratación que tiene por objeto el contrato que va a ser vigilado (POF Siare - Iteviare), 
con el fin de que los dos contratos empiecen en lo posible al mismo tiempo y el seguimiento se realice 
desde el momento en que empieza el plazo del contrato vigilado. 
 
Los supervisores e interventores tienen la función general de ejercer el control y vigilancia sobre la 
ejecución contractual de los contratos vigilados, dirigida a verificar el cumplimiento de las condiciones 
pactadas en los mismos y como consecuencia de ello están facultados para solicitar informes, 



              
 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, impartir instrucciones al 
contratista y hacer recomendaciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del objeto 
contratado. 
 
Es obligatorio para el interventor o supervisor entregar sus órdenes por escrito y los requerimientos 
o informes que realice deben conocerse públicamente. 
 
En ningún caso los interventores o supervisores en ejercicio de sus funciones pueden sustituir a la 
Entidad FPN en la toma de decisiones sobre el contrato vigilado por lo que las mismas siempre deben 
ser tomadas por el representante legal de la Entidad con base en lo que los primeros hubieran 
informado sobre la ejecución de las obligaciones contractuales. 
 
Funciones generales: 
 
• Apoyar el logro de los objetivos contractuales.  
• Velar por el cumplimiento del contrato en términos de plazos, calidades, cantidades y adecuada 
ejecución de los recursos del contrato. 
• Mantener en contacto a las partes del contrato.  
• Evitar la generación de controversias y propender por su rápida solución.  
• Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras herramientas 
encaminadas a verificar la adecuada ejecución del contrato. 
• Llevar a cabo las labores de monitoreo y control de riesgos que se le asignen, en coordinación con 
el área responsable de cada riesgo incluido en el mapa correspondiente, así como la identificación y 
tratamiento de los riesgos que puedan surgir durante las diversas etapas del contrato.  
• Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de los servicios, cuando 
éstos no se ajustan a lo requerido en el contrato, especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades 
acordadas.  
• Suscribir las actas que se generen durante la ejecución del contrato para dejar documentadas 
diversas situaciones y entre las que se encuentran: actas parciales de avance, actas parciales de recibo 
y actas de recibo final.  
• Informar a la Entidad Contratante FPN de hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato; así como entregar los soportes necesarios para que la Entidad Estatal desarrolle las 
actividades correspondientes.  
• Informar a la Entidad Contratante FPN cuando se presente incumplimiento contractual; así como 
entregar los soportes necesarios para que la Entidad FPN desarrolle las actividades correspondientes. 
 

7. PERSONAL CLAVE-EXPERIENCIA 

 
A continuación, se relaciona la experiencia clave mínima que debe contemplar la consultoria de 
firmas o individual. 
 
7.1. Acreditación de experiencia del proponente 
 
Los requisitos de acreditación de experiencia serán objeto de verificación y no de calificación, por 
tanto, se evaluará como HABILITADO o NO HABILITADO. La experiencia se puede acreditar 



              
 
presentando: certificaciones de los contratos ejecutados y/o actas de liquidación, señalando en este 
documento los contratos con los que pretende acreditar la experiencia. 
 
7.2. Capacidad técnica   
 
7.2.1. Experiencia del interventor 
 
Acreditar experiencia en haber celebrado, ejecutado y cumplido a satisfacción, por lo menos dos (2) 
contratos de proyectos similares y/o en la elaboración, seguimiento, supervisión o interventoría de 
planes ordenación forestal o planes de manejo forestal. 
 
Perfil del personal clave 
 
Requisitos mínimos de formación y experiencia del consultor que realizará el trabajo de 
interventoría: Ingeniero Forestal o Biólogo o Ecólogo con experiencia en haber celebrado, ejecutado 
y cumplido a satisfacción, por lo menos dos (2) contratos de proyectos similares y/o en la elaboración, 
seguimiento, supervisión o interventoría de proyectos de ordenación forestal o planes de manejo 
forestal. Si el proponente no es una firma sino una persona natural estos se tendrán como requisitos 
mínimos del proponente, si es una firma consultora, debe acreditar la experiencia de la firma y 
también la de la persona clave que realizará los trabajos. 
 
7.2.2. Modo de acreditar la capacidad técnica 
 
Se constatará la información reportada en las respectivas certificaciones de cumplimiento y/o actas 
de liquidación, por tanto, es responsabilidad de los participantes asegurarse de que los documentos 
aportados en la propuesta incluyan la información y datos necesarios de los contratos para demostrar 
la experiencia que pretende hacer valer, tales como, nombre del contratante, número o referencia 
del contrato, el objeto del contrato, las fechas de su celebración, inicio y vencimiento o terminación 
del plazo correspondiente, el nombre del consultor, el valor ejecutado del contrato, el porcentaje de 
participación del consultor en la ejecución del correspondiente contrato, etc. Para acreditar el 
cumplimiento de este requisito, los proponentes relacionarán en el formato correspondiente la 
“Experiencia mínima del interventor” los contratos que PATRIMONIO NATURAL debe tener en cuenta 
para verificar su experiencia. De igual manera, en caso de ser necesario relacionar en el formato 
correspondiente, anexo a las bases, la “Experiencia adicional del interventor”. 
 
Los contratos ejecutados en consorcio o en unión temporal se tendrán en cuenta para acreditar este 
requisito, de acuerdo con el porcentaje de participación en su ejecución que hubiese tenido el 
INTERVENTOR o sus integrantes. 
 
La condición de subcontratista no será válida para acreditar el cumplimiento de este requisito. 
 
PATRIMONIO NATURAL se reserva el derecho de verificar y solicitar ampliación de lo manifestado por 
el INTERVENTOR y en el caso de establecer que los datos consignados en las mismas no son verídicos, 
se rechazará la propuesta. 
 
Los proponentes deben informar en el respectivo formato el valor ejecutado, expresado en SMMLV, 
de los contratos que relacionen para acreditar experiencia, así: se deberá tomar el valor total del 



              
 
contrato, y dividirlo por el valor del SMMLV vigente en el año de terminación de dicho contrato y, en 
caso de que estos se hubieran ejecutado bajo alguna modalidad de asociación (Consorcio, Unión 
Temporal u otra), deben multiplicarlo, según su porcentaje de participación en aquellos contratos. 
 
Se entenderá por valor ejecutado del contrato: 
 

a) El que corresponda al valor establecido en el respectivo contrato. 
b) En caso de que el valor del contrato sea indeterminado, se tomará como valor del 

contrato el utilizado como referencia para efectos fiscales o para efectos del 
otorgamiento de las garantías que se hubieren expedido, o 

c) El que conste en el documento de liquidación del contrato. 
 
En todo caso, se verificará aritméticamente, con fundamento en la información reportada en las 
certificaciones y/o actas de liquidación el cálculo del valor total ejecutado de cada contrato, el de su 
conversión a pesos colombianos, cuando esto último resulte procedente, y corregirá los errores 
aritméticos que presenten las correspondientes operaciones.   
 

8. DURACIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato será de diez (10) meses, contados a partir de la fecha del acta de 
inicio suscrita por las partes, el interventor y el supervisor del contrato designado por el director de 
CORMACARENA, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del 
contrato. Durante este plazo el contratista deberá desarrollar y cumplir con la totalidad de las 
actividades establecidas en el contrato, incluido su informe final de actividades, el cual en todo caso 
estará en función del tiempo de ejecución del contrato sujeto a la interventoría, es decir, el contrato 
de interventoría y el del consultor que será vigilado por el supervisor deben iniciar de manera 
simultánea y por lo tanto ambos están sujetos a las contingencias del proceso de contratación de uno 
u otro. 
 

9. FORMA DE PAGO 

 
PATRIMONIO NATURAL pagará el valor del contrato, el cual se efectuará en pagos mensuales de 
acuerdo a la oferta propuesta por el oferente seleccionado. 
 
Para proceder al pago, el consultor deberá anexar como mínimo los siguientes documentos o 
certificaciones: 
 

a) Factura debidamente diligenciada. 
b) Certificación de cumplimiento expedida por el interventor del contrato. 
c) Los productos definidos para cada pago. 
d) Certificación por medio de la cual acredite que el interventor se encuentra al día en el 

pago de aportes parafiscales y relativos al Sistema de Seguridad Social Integral de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y demás 
normatividad que reglamente la materia. 

 
Todos los documentos para los pagos que deban efectuarse al consultor requieren del aval o 



              
 
aprobación del interventor. 
 
Los impuestos y retenciones que se deriven del contrato corren por cuenta del 
contratista/interventor, para cuyos efectos PATRIMONIO NATURAL hará las retenciones del caso y 
cumplirá las obligaciones fiscales que ordene la ley. 
 
El contratista deberá abrir o contar con una cuenta bancaria, en un establecimiento bancario vigilado 
por la Superintendencia Financiera, para realizar allí el pago por transferencias, y por concepto de la 
forma de pago del contrato. Para tal efecto, y para la firma del contrato, el contratista deberá 
entregar a PATRIMONIO NATURAL un certificado bancario con el número de cuenta para efectuar los 
pagos por transferencias. 
 
Valor del presupuesto disponible 

 
El valor del presupuesto tope disponible es de ochenta millones de pesos m/cte. ($80.000.000), sobre 
el cual el proponente debe ofertar. 
 
Tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles 
 

Estudio de riesgos: Con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido, como sustento y 
justificación de la forma de selección adoptada para la presente contratación, se procede a realizar 
el estudio de riesgos de la contratación, tipificación, estimación y asignación. 

 
Tipificación del riesgo: Es la definición que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de 
riesgo que se puedan presentar en la ejecución del contrato. En otras palabras, consiste en señalar 
los hechos de la humanidad o de la naturaleza que en un futuro pueden ocasionar daño para la 
estructura económica del contrato. 

 
Asignación del riesgo: 
 
a. Calificación del riesgo. Es un análisis que se realiza del riesgo frente a la probabilidad de que 

ocurra o no y el impacto que este pueda generar. 
b. Cuantificación del riesgo. Es la valoración que se hace por la asunción misma de los riegos por 

las partes. 
 

Para calificar el riesgo se debe tener en cuenta el cuadro 4. 

 
Cuadro 4. Porcentajes para la valoración del riesgo 

Tipo de impacto Frecuencia o probabilidad de ocurrencia 

Altísimo 4% 5% 5% 5% 

Alto 3% 10% 4% 5% 

Medio  2% 2% 4% 5% 

Bajo 1% 2% 3% 4% 

 Bajo Medio Alto Altísimo 

 
Para cuantificar el riesgo se debe tener en cuenta en la Tabla 5. 
 

Tabla 5. Criterios para la cuantificación del riesgo 



              
 
 

Probabilidad 
Impacto 

Bajo Medio Alto Altísimo 

Altísima 
Se espera que ocurra en la 
mayoría de las circunstancias. 

Pequeñas 
pérdidas 
financieras 

Mediana 
pérdida  en 
tiempo de 
ejecución 

Alta 
pérdida 
financiera 

Enorme 
pérdida 
financiera 

Alta 
Probablemente ocurra en la 
mayoría de las circunstancias. 

Media 
Es posible que ocurra algunas 
veces. 

Baja Podría ocurrir algunas veces. 

 
En la Tabla 6, se presenta la descripción, tipificación, asignación, calificación del impacto y la 
cuantificación para los riesgos previsibles. 
 

Tabla 6. Riesgos previsibles y cuantificación 

Riesgo 
(descripción) 

Tipificación Asignación 
Calificación 

Frecuencia 
Impacto/Probabilidad 

Riesgos de la 
Naturaleza  

Existencia de condiciones climáticas, ambientales o geográficas 
anormales que generen retraso, dificultad o imposibilidad de 
acceder al sitio indicado, por parte del personal asignado. 
Inexistencia o limitaciones de medios de acceso y/o transporte de 
los profesionales o técnicos designados. 

Interventor Alto / Bajo 3% 

Riesgos sociales 
o Políticos 

Paros, huelgas, actos terroristas. Deterioro de las condiciones de 
seguridad y orden público que impidan la ejecución de las 
funciones del personal designado. Interrupción de las actividades 
por acciones civiles o problemas de orden social. riesgo biológico 
por contagio ante problema de salud pública, RETRAZO EN 
ACTIVIDADES DE TOMA DE INFORMACION EN CAMPO 

Interventor Alto /Medio 10% 

Riesgos 
Operacionales 

Se materializa cuando el INTERVENTOR en cumplimiento de sus 
obligaciones debe recopilar la información o usar la que se 
encuentra en su poder y ésta no es pertinente para el desarrollo 
del contrato.  
El INTERVENTOR debe validar la información recibida, incluso la 
entregada por PATRIMONIO NATURAL. Se materializa igualmente 
cuando el INTERVENTOR desconoce las variables endógenas y 
exógenas que tienen que ver con la ejecución del contrato entre 
otras, las condiciones locales de trabajo, del mercado de 
materiales, mano de obra y las posibles dificultades que se puedan 
presentar. 

Interventor Medio/Bajo 2% 

Riesgos 
Financieros 

Riesgo Liquidez o de apalancamiento financiero. Dificultad para 
contar con capital en el tiempo transcurrido entre cada uno de los 
pagos.  

Interventor Alto/Alto 4% 

 
Salvo las excepciones de los casos específicamente mencionados en el presente capítulo y como 
principio general, el INTERVENTOR asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos 
previsibles y de normal ocurrencia para las actividades a desarrollar que son objeto de la presente 
contratación. Por tanto, deberá asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad ordinaria que por 
lo tanto son previsibles.  
 
En consecuencia, solo procederán reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles no 
asignadas al contratista en la presente distribución de riesgos de la contratación y por lo tanto la 



              
 
Entidad no estará obligada a reconocimiento económico alguno ni a ofrecer garantía que permita 
eliminar, prevenir o mitigar los efectos de los riesgos asumidos por el contratista. 

 
Riesgos que asume el interventor   
 

El INTERVENTOR asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos previsibles para las 
actividades que son objeto del presente capitulo y como principio general el Interventor asumirá los 
efectos económicos de todos aquellos sucesos que de acuerdo a la presente contratación se hacen 
previsibles. Por tanto, el INTERVENTOR deberá asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad 
descritos aquí y que son previsibles. 

 
Así mismo, asumirá aquellos riesgos propios de su actividad empresarial y de persona natural o 
jurídica que tiene que cumplir con determinadas cargas y deberes. En consecuencia, sólo procederán 
reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas al INTERVENTOR en la presente 
distribución de riesgos de la contratación.  PATRIMONIO NATURAL no estará obligada a 
reconocimiento económico alguno ni a ofrecer garantía que permita eliminar, prevenir o mitigar los 
efectos de los riesgos asumidos por el INTERVENTOR.  
 
La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del INTERVENTOR de la distribución de 
riesgos previsibles contenida en los términos y condiciones contractuales.  

 
Riesgos que asume Patrimonio Natural.  

 

A partir de la fecha de suscripción del Contrato, PATRIMONIO NATRUAL asume los riesgos que de 
manera expresa y clara se desprendan de otras cláusulas o estipulaciones del Contrato. En todo caso, 
cuando la ocurrencia de tales riesgos se desprenda una obligación de pagar una suma de dinero al 
INTERVENTOR, se entenderá que tal suma de dinero será cancelada en los términos establecidos en 
las cláusulas y normas presupuestales aplicables. 

 
Póliza de garantía única de cumplimiento 
 

Con el objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, el 
INTERVENTOR deberá presentar a la PATRIMONIO NATURAL, entre otros documentos considerados 
indispensables para la legalización del mismo, una póliza de garantía única a favor de PATRIMONIO 
NATURAL NIT- 900 064 749-7, que se entregará dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la firma 
del contrato, una garantía, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia, que cubra los siguientes riesgos: 

 
¶ Cumplimiento: por el 20% del valor del contrato, por el periodo de ejecución del contrato y 

seis (6) meses más. 

¶ Calidad: por el 20% del valor del contrato, por el periodo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más. 

¶ Salarios y prestaciones sociales: por el 10% del valor del contrato, por el periodo de ejecución 
del contrato y tres (3) años más. 



              
 
 
El INTERVENTOR deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada por razón 
de siniestros. De igual manera en cualquier evento en que se aumente el valor del contrato o se 
prorrogue su vigencia deberá ampliarse o prorrogarse la correspondiente garantía. 
 

9. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
El lugar de ejecución de la interventoría será el municipio de Mapiripan, departamento del Meta en 
el Plan de Ordenación Forestal del área de Bioma Amazónico Siare e Iteviare en el municipio de 
Mapiripan departamento del Meta. 
 

10. SUPERVISOR 

 
La supervisión del contrato será ejercida por el funcionario que sea designado por el Director General 
de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial La Macarena. 

 

__ 

________________________________ 
JOSÉ IGNACIO MUÑOZ CÓRDOBA 
Líder Piar 1 Gobernanza Forestal 

 
ANEXOS 

 
(Documentos Base de la Licitación Pública Internacional para la contratación del consultor 
responsable de “Formular participativamente con los actores locales el Plan de Ordenación Forestal 
del área de bioma amazónico de las cuencas de los ríos Siare e Iteviare en el municipio de Mapiripán, 
departamento del Meta.”) 
 

No. Documento Enlace para descarga o visualización en el navegador 

1 
Anexo A TdR POF Siare 
Iteviare publicado 17072020 
 

https://patrimonionatural-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co
/EY0bjzH4I4hAkKFKgRaD6qMBcv-ZNEbXOpdhG6R4onjIvA?e=HgUn1r 

2 
Bases POF Siare Iteviare 
publicado 17072020 
 

https://patrimonionatural-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co
/Edt2FaVsiz9FkBvvs3AOEFsBLnFdYgplczxh-85RVjp0zQ?e=mX4z0g 

3 
Respuestas a solicitudes de 
información adicional 
 

https://patrimonionatural-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co
/ESkdLxRSPURKn2rOJXP1HIcB1zmAnDJ9mZZ1ThjRBu6SzA?e=cqNxAW 

4 

Anexo 1 a respuestas – 
Localización para muestras y 
submuestras 
 

https://patrimonionatural-
my.sharepoint.com/:u:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co
/EU23JXariORJtrntPPqsjaEBUCQeRrJ9KqVsZj8vSKc0XA?e=gBgxfa 

5 Adenda 1 – POF Siare-Iteviare 
https://patrimonionatural-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co
/ERxHnDrCT6FOvvwI3fhJgJIBAuyIMwCxYdPBjCNCiXO7zg?e=KKrkcy 

 
 

https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/EY0bjzH4I4hAkKFKgRaD6qMBcv-ZNEbXOpdhG6R4onjIvA?e=HgUn1r
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/EY0bjzH4I4hAkKFKgRaD6qMBcv-ZNEbXOpdhG6R4onjIvA?e=HgUn1r
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/EY0bjzH4I4hAkKFKgRaD6qMBcv-ZNEbXOpdhG6R4onjIvA?e=HgUn1r
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/Edt2FaVsiz9FkBvvs3AOEFsBLnFdYgplczxh-85RVjp0zQ?e=mX4z0g
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/Edt2FaVsiz9FkBvvs3AOEFsBLnFdYgplczxh-85RVjp0zQ?e=mX4z0g
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/Edt2FaVsiz9FkBvvs3AOEFsBLnFdYgplczxh-85RVjp0zQ?e=mX4z0g
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/ESkdLxRSPURKn2rOJXP1HIcB1zmAnDJ9mZZ1ThjRBu6SzA?e=cqNxAW
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/ESkdLxRSPURKn2rOJXP1HIcB1zmAnDJ9mZZ1ThjRBu6SzA?e=cqNxAW
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/ESkdLxRSPURKn2rOJXP1HIcB1zmAnDJ9mZZ1ThjRBu6SzA?e=cqNxAW
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/EU23JXariORJtrntPPqsjaEBUCQeRrJ9KqVsZj8vSKc0XA?e=gBgxfa
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/EU23JXariORJtrntPPqsjaEBUCQeRrJ9KqVsZj8vSKc0XA?e=gBgxfa
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/EU23JXariORJtrntPPqsjaEBUCQeRrJ9KqVsZj8vSKc0XA?e=gBgxfa
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/ERxHnDrCT6FOvvwI3fhJgJIBAuyIMwCxYdPBjCNCiXO7zg?e=KKrkcy
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/ERxHnDrCT6FOvvwI3fhJgJIBAuyIMwCxYdPBjCNCiXO7zg?e=KKrkcy
https://patrimonionatural-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rberrio_patrimonionatural_org_co/ERxHnDrCT6FOvvwI3fhJgJIBAuyIMwCxYdPBjCNCiXO7zg?e=KKrkcy

